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nada la composición del Tribunal por quienes se consideren tn
teresados mediante recurso de reposición ante este Ayuntamien
to; presentado dentro. del plazo de qUince días. a contar del si
guiente a la publicación de este edicto en el ccBoletín Oficial 
del Estado» y el de la provincia. 

Esplugas de Llobregat, 24 de febrero de 1967.-EI Alcalde, 
Luis Lorenzo Sampedro.-1.084-C. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granollers por 
la que se transcribe relacián de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición convocada para cu
brir en propiedad tres plazas de Oficiales Técnico
Administrativos. 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en la oposición convocada por este Ayunta
miento para cubrir en propiedad tres plazas de Oficiales Téc
nico-Administrativos vacantes en la vigente plantilla de fun
cionarios de este Avu!1tamiento. a los efecto~ de lo previsto en 
el artículo séptimo de l Reglam ento de 10 de mayo de 1957, se 
hace pública la relación de admitidos y excluídos siguiente: 

Admitidos : 

D. J esús Solsona Ollé. 
D ." Micaela Casajuana Rovira. 
D. Cándido Iglesias Giménez. 

Exéiuidos: 

D. Jacinto Bellonch Bosch, por falta de título suficiente. 

Granollers, 14 de enero de 1967.-El Alcalde, Francisco Llobet 
Arná n.-1.094-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mula referen
te al concurso de méritos convocado para la provi
sión en pr()piedad de una plaza de Jefe de Nego
ciado. 

Para la constitúción del Tribuna, y propuesta de resolución 
del concurso de méritos convocado para la provisión en propie
dad de una plaza de Jefe de Negociado queda señalado el día 2-1 
de marzo próximo, y hora de las doce. 

Mula, 28 de febrero de 1967.-:EI Alcalde.-1.097-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 23 de febrero de 1967 por la que se con· 
ceden a las Empresas que se citan, los benef icios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre ac
ción concertada por la prodUCción nacional de ga
nado vacuno de carne. 

lImos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar.rtícu
lo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del 
Decreto-ley 8/ 1966 de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hac'¡enda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que . al final se relacionan que han suscrito actas de concierto 
de unidades de prodUcción de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agricul tura. 

En consecuencia . este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos de l ConcieI'to celebrado y teniendo en 
ooenta los planes financieros y técnioos de la Entidad concer
tada, se les concede a cM'a una, los siguientes beneficios fiscales, 
con arregJo al procedimiento señalado por la Orden de 2,7 de 
marzo de 196'5: 

a) Libertad de amor,tizacción de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña el Acta de Concierto, durante 
lOS primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejerdcio 
económico en cuyo balance aparezca re.f)ejado eI resultado de la 
explotación de las nuevas instaaaciones 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancela;rios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grMen las impor'taciones de bienes de equipo y u tillaje de pri
méra,' Inslla,lación, que oorrespondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto siempre que, preVio Informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fa;brican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los militeria.les y 
pcoductos que, no produciéndose en España. se importen para su 
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 1Oi> en los tiPOS de gra;vamen 
del Impuesto sobre las Rentas de Capitl!ll que grave el rendi
miento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por la Entidad concertad-a, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instit uciones finan
cieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las 
operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a 
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la 
forma. establecida por la. Orden de este Ministerio de 111 de oc
tubre de 1966. Será preciso, de acuerdo oon lo previSto en el De
~to-ley de 19 de octuhre de 1961, se acredite el destino íntegro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Conoierto, así como 
el oumpiimiento de lo e<;tablecido en la Orden ministeria;l citad'a 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territo!'i<a.! Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
Ila. acción concertada por la Empresa. en la forma preVista por 
la. Orden de 20 de octubre de t966. 

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Sociedad, 
se les concede además el siguiente beneficio: 

e) Reducción de h asta el 96 por 100 del Impuesto Generad 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JU1'ídicos Documen
tados, en cuan,to a los actos de constitución o de ampliación 
de capital de las Empresas beneficiarias 

Los beneficios fiscaJes anteriormente a ludidos que no tengan 
señal'ado pIazo especial de dUl'a;ción se entienden concedidos por 
el período de cinco años a pa,rtir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden Tales beneficios pOdrán ser prorrogados por 
la Administración . ouando las circunstancias así lo aconsejen, 
por ot ro periodO no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar de conformidad con lo diSpuesto en el 
párrafo cuarto dell articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y. por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante. la Administración pod1'á no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable ~n el conjunto de la reaJización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa mstrucción del oportuno expediente en la 
forma que se indica en el a,pa['tado ouarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplirmento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a dem()['a por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumpllimlento. no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juiCio del Mi
nisterio de Agricul,tura. la rel!llidad de la causa de involuntarie
dad mencionada. 

Cuarto.-Pa,ra la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
tr ativo y sérá tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Relación que se cita 

Empresa «José Simón Villalgordo», ubicada en .Orihuela, pro
vincia de Alicante, 50 cabezas de ganado en la finca «La Apa,
recida». 

Empresa «Faustino Posada Calzada», uhicada en Santovenia 
de Pisuerga, provincia de Valladolid, 100 cabezas de ganado en 
la finca «La Isla» 

Empresa KEuctaJdo Roig Serraviñl!lls», ubicada en Fenoilosa 
y Rajadell, provincia de Barcelona, 50 ca;bezas de ganado en las 
fincas (cCaroh> y otras varias del término de RajadelJ. 

Empresa «Julián Serón Bascuas», ubicada en Gelsa de Ebro, 
prOVincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en va,rias fitleas 
del término munidpal de Celsa de Ebro. 

Empresa (cConsuelo Peñalver, Viuda de GonzMez e Hijos», ubi
cada en Villamar t ín, provincia de Cádiz, 140 cB!bezas de ganado 
en la finca (iMarcegoso» 

Empresa «Cándido González Peñalver y Manuel Ruíz Garcfa», 
uhicada en Arcos de la Frontera, provmcia de Cádiz, 1176 ca.bezas 
de ganado en la finca «AJperchite». 
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